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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ciudaddeMéxico, " 22 NOV ml
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartÍculosl,2,5fraccioneslyXl,6fracciÓnlV, l5BlS4fraccioneslyX'
21 ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

ciudad de México, 4, 51 fracf;ión I 
-y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente númeio pAOT-2019-2785-SOT-1115, relacionado con la denuncia ciudadana

presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -------------

ANTECEDENTES

Con fecha 2 de julio de 20'l 9, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso.a la

lnformación púbúca y Rendición de buentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como ,información confidencial denunciÓ ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en materia de construcción (obra nue.va) y ambiental (descarga de aguas al drenaje), por los

traba¡os de obra que se realizan en el prediorü¡¡caoo en Calle Árbol del Fuego número 43, Pueblo de la Candelaria,

Alcaláía Coyoacán; la cualfue admitida mediánte Acuerdo de fecha 16 de julio de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizo reconocimiento de hechos y solicitudes de informaciÓn a las

autoridades competentes y se infbrmó a la persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5

fracción vl, 15 Bls 4,2'iracciones I, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento.

ANÁLrsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DispostctoNEs JURíDIcAS APLTCABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias construcciÓn (obra nueva) y ambiental

(descarga de aguas al drenaje), como son: el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas

óompte-mentariasl asÍ como la Ley de Protección a la Tierra y Ley de Aguas, las anteriores de la Ciudad de México -

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

1.- En materia de construcción (obra nueva).

Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Procuraduría' se constatÓ un

predio delimitado por barda y portón, en cuyo interior se observaron trabajos de construcciÓn consistentes en el

irazado y armado de cimentación, se observó un firme de concreto de reciente construcciÓn. Durante el último

reconocimiento de hechos, se observó un cimbrado en el muro de su colindancia norte, no se observÓ letrero con

datos del Registro de ManifestaciÓn de ConstrucciÓn

En razón de lo anterior, se giró oficio al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra, a fin de realizar las

manifeslaciones que conforme a derecho correspondan y en su caso presente pruebas que acredilen la legalidad de

la obra, sin que se cuente con respuesta
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construcción

Por lo anterior, esta Entidad solicitÓ
ordenar la visita de verificaciÓn en

a la Dirección Genaral;de'Gobierno y Asuntos Jurídicos
materia de constrúcdión (obra nueva), e imponer las

de la Alcaldía Coyoacán,
medidas de seguridad Y

sanciones procedentes;
parte de dióha Autoridad.

sin que al momento'de la emisión del presente instrumento se cuente con respuesta por

En conclusión, de las constancias que integran el expediente se desprende que la construcción que se realiza en el

predio ubicado en Calte Árbot O"t fr"go nú"mero 43, iueblo de la Candelaria, Alcaldía Coyoacán, incumple el artículo , /'47 
del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, toda vez que no cuenta con Registro de f
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Manifestación de Construrción que acredite las actividades constructivas ejecutadas en el sitio, por lo que

corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán instrumentar acciones
de verificación en materia de construcción (obra nueva), e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables,
enviando a esta Entidad el resultado de su actuación.

2.- En materia ambiental (descarga de aguas al drenaie).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Procuraduría, no se constató la

RESULTADO DE LA INVESTTGACIÓN

a esta Subprocuraduría, se constató
en trabajos de construcción consistentes
,un reciente construcción y un cimbrado en el

conl dét de Manifestación de Construcción; no se

constató la descarga de agua hacia vÍa pública, ni alcantarillas sobre la acera frente al predio

2. La construcción que se realiza en el predio ubicado en Calle Arbol del Fuego número 43, Pueblo de la

Candelaria, Alcaldía Coyoacán, incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, toda vez que no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción que acred¡te las actividades
constructivas ejecutadas en el sitio, por lo que corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos
Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, instrumentar acciones de verificación en materia de construcción (obra

nueva), e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, enviando a esta Entidad el resultado de

su actuación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

sus respectivas competencias. -------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se: --------
RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et q'ue se actúa, de conformidad con lo previsto en el arliculo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientd.del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. :-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a y a la Dirección General de Gobierno y

Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se a de Asuntos Jurídicos para su archtvo y

Durante los reconocimientos de hechos
un predio delimitado por barda y portón,
en el trazado y armado de cimentación
muro de colindancia norte. Sin letrero

resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia uiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del de la Ciudad de México.
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descarga de agua hacia vía pública, ni alcantarillas sobre la acera frente al predio.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y,{03 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad

de México, de aplicación supletoria. ------ -l¡!i-;r:--------;---
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